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comprobaciones que estime pertinentes (entre ellas, extracción
de muestras para su análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas), expida el correspondiente certificado.

3.° Las operaciones de, exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a las DirecCiones Generales com~

peten tes del Ministerio de Comérdo a las efectos que a las
mismas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, qUe eJ solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones Serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valedetas para obtener la
reposición con franquicia .

Las exportaciones realiza.das a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de repo·
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5," Las importaciones deberán sersolícitadas dentro del
plazo de un afto a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen· de la mercancía a importar con franqui
ciaarancelaria serán todos aquellos con los que E!::ipaña mano
tenga relaciones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia. los beneficlariosdeberán justificar, mediante la opor
tuna certificación. que se han exportado las mercancias corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importáción deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga ]a franquicia arancelarIa.

Las cantidades da mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportacones realizadas,podtitn ser acutnu-·
ladas en todo o· en .parte, sin maslimitaci6nque el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión·· para realizar exportaciones a
su a.mparo por un periodo de cinco años. contado a partir de
tao fecha de su publicación en el "Boletín Oficialdél Estado..
debiendo el interesado, en sU caso. solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caaucidad.

No obstante, las exportaciones que sé hayan efectuado desde
el 16 de abril da 1973 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan lOS reqüisitosprevis
tos en la norma 12, 2, al .de las contenidas en la Orden minis
t.erial de la Presidencia del Gobiernó de 15 de marzo de 1963
("Bo10hn Oficial del Estado.. dall6). Pata 'estas exportaciones el
plazo de un año para solicitar la importación Comenzará a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .-BoJe
tín Oficial del Estado...

7.~ La concesión caducará de modo automático. si en el tér
mino. de dos aitos. contados a partir de su publicación en el
~ Boletin Oficial del Estado", 'no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia adoptará las medidas que cansidere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régímen de reposición que se con
cede,

9," La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estimo adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimieno y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 27 de febrero do 1974.--P. D., el Subsecret;;,rio de

Comercio, Alvaro RengifoCalderón,

Ilmo, 51". Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de febrero de 1-974 por la que Se
concede a ..Maritl Industrial. S. A .... el régimen
de ,·eposición con fri:mquü.:w arancelaria para la
importación de poliamida 6,reforzada o no con
fi.bra. de vidrio, por. exportaciones previamente rea
lrzadas de carretes parabobinado!:l eléctricos :>' ta
pas para autotransformadores,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios Bn el ex
pediente promovido por la Empresa ·Marín Industrial, S. A.e.,
s.oJic!tando el régimen de reposición para la importación de po
IJanuda 8, reforzada o no con fibra de vidrio. por exportaciones
previamente realizadas de carretes para bobinados· eléctricos
y tapas para autotransformadores

Este ~inis~?rio. conformándose' a lo illfonnado y propuesto
por la DIT6cclOn General de Exportación, ha resueHo:

J.;;' Conceder a la firma «Mario Industrial. S. A. .. , con domi,
ciliG ~~ Dolores Alm~da, 10, ~?rnellá (Barcelona), el régimen de
~P~s¡c!ón para la lmportaclOn. con franquicia arancelaria de
polJamlda 6, reforzada o no con fibra de vidrio. {P. A. 39.01,E.2).
empleada en la fabricación de carretes para bobinados eléc
tricos y tapas para autotransformadores (P. A. 85.01.0>. pre
v¡amente exportados.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos net6s de carretes exportados, pue

den importarse con franquicia arancelaria 104 kilogramos de
pol1amida 6, reforzada cón fibra de vidrio;

Por cada 100 kilogramos netos de tapas export.adas, pueden
importarse con fl'unquicia arancelaria 104 kilogramos de polia
mida 6.

Dentro de estas cantidad-es y en ambos casos, se consideran
subproductos, que adeudarán los del'uchos que les corresponda
por la partida arancelaria 39 Ol E.2. Y de acuerdo con las nor
mas de valoración vi.gentes, el 3,B(I por 100 de la mercancía
importada. No existen mermas.

3." Las operacíones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direc<:iones Generales
competentes del Mini9terio de Comercio n. los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación preCederá a la importación debiendo' ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho. que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportac:íones seran aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General. de Exportación, cuandc lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas pura obtener la.
reposición con franquícia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
siCÍón en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5," Las importaciones dobenin ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de ia fccha de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelmia serán todos aquéllos con los que EspMia man~

tenga· relaciones comerciales normales.
Para obtener la declaración o la licencia de importa.ción con

franquicia. los beneficiarios deberan iustificar. mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudos de importación deberan cons
tar la fecha de la presente Orden, qUé autoriza el régimen de
reposición y .la del Ministerio de Hacienda.' por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de merCancías El importar con franquicia a
qUe den derecho las exportaciones. realizadas. podrán ser acu~
muladas. en todo o en parte, sin mHs limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 8
su amparo por un período de cinco años. contado a partir de
]a fecha de publicación en el "Boletín Oficial del Estadoa.
debiendo el interesado en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportacíones que se hayan efcctuvdo desde
el 24 de marzo de 1973 hasta la aludIda fecha, darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12,2, al, de las conl.0nidas en la Orden mi
nisterial dala Presidencia del Gobietno de 15 de marzo· de 1963
'(~ Boletín Ofíckd de] Estado~ del 16). Para estf\s exportaciones
el plazo de lln ai'io pata solicitar la importación comenzara a
contarse desdo la fecha de publicación do esta Orden en el
.Boletin Oficial del Estado".

7." La concesión caducnrá de modo automático si en el tér
mino do dos años, contado a partir de su publicación en el
",Boi(,tin Oficial del Estado", no se hubiüra realizado ninguna
exportación al amparado la misma.

8." La Dirección General de Aduanas. dent.ro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la. correcta aplica.ción del régimen de reposición que se con
cBde.

9." La Djrección Genoral de Ex.portación podra dictar las
normas que estime adecuE\das para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc;mÍl'nto y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aüos
Madrid, 27 dp febrero de 1974.~-P, D., el Subsccretl.lrio de

Comercio, Alvaro Rengifo·Calderón,

limo. Sr DírC'cluF general de Expol'tndóJl,

ORDEN de 27 de f(!hruo de 1974 por la que se
concede a ~Textit Taraz'Jna, S, A.~, el regimen de
reposición e'm franquicia arancelaria para. la im
portación de diversas fibras, hilados y teii.dos por
exportaciones, previamente realizadas, de alfom
bms y moquet,as>

I1mo Sr.· Cumplidos Iv.; trámites rcglarnf:lltarios en el eX
pediente prolTl.ovido por la Empresa ~Texti¡ Tarazona. S, A._.
solicitando el regí meo de reposición p'ilra IairriporUclón de
fibras ucríHcas y poHamida hilados de fíb:-a políamídi.ca .. lana
y teildos de yute yde. pollpropHeno pOr exportaciones. prúvia
mente realizadas. de alfombras y moquetas (sistema ..tufting~J.

Este Ministerio, conformándo.':te a lo informado y propuesto
por la Dirección Genera] de Exportación. ha resueHo:
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a lacorrectil aplicación del régimen de reposición que se COI1

c.ede.
9,° La D;nx:::.:íón Genc¡'a¡ de E'"portación podrá dictar las

nor~lla3 que estime adecuadas para el m~~jor desenvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que (:(lHlunko a V. 1. paro. su conocimiento y efectos.
Dios gu;:rdo a V, 1, mueh0;'; años.
Madrid, 'D de fcd)rero r:!e J874.~-P, D" elSubSE:cret.ario de

Carnereio, AlvC1ro f'.:'ngiJo CHld2rún.

Ilmo. Sr. Dir'Ccf.ür g0nen:l! de Exportación.

De cünfon1Jidad con lo dispuesto en la vígente Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956
y en los Decretos· 6,1I196B. de 18 de enero, y 1991/1972, de 13
de Julío,se resuelve el asunto que so indica.

1. Cól'doba.-'--Recurso de reposición formulado POI" dOl1a Car
men Bttrbudo Ortiz cont.ra Orden ministerial de 19 de julío
de 1972 por la que se denegó la ap¡Obf:ción del proyecto promo
vido para 1á aportura de una calle y parcelación de una finca
propieded do la recurrente. sita. en,el sector comprendido entre
la calJcde Sansucña y el Camino del Duende, en Córdoba. Se
acordó estimar el recurso y, en consecuencia, se aprueba con la
condición de que en el plazo de dos meses y por conducto
rnunícípal se remitan a este Departamento los documentos ne
cesarlos asignando a la pflrcela número 7 la superficie de 1.2.50.
metros cuadrados, en cumplimiento del plan general, y los
datos exigidos por el artículo 41 de la Ley del Suelo.

Contra esta resolución. que agota la vía administratívp" cabe
la interposición del recurso contencioso que ha de intorponer¡;e
ante el Tribünal Supremo en el plazo de dos meses, contados
a paxtir de la fecha de est.a publícacióri.

Madrid, 14 de fúbrero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan
causa do Miguei.

VIVIENDALADE

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la qtte se
resuelve asunto, el? conform[dad con I'J díspuesto
en l:1 "¡'í;}8nte Ley sobre R¿gimen del Sedo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956· ven. los
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994i1972, de
1-'1 de ¡viio, con indica.ción de la resoluGÍón recaída.

MINISTERIO
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5331 ORD1<:N de 27 de febrero de 1974 por la que se
rle:;culifica la vivienda de protección oficial, Hita
en la calle Puerto de Tarna, número 8, de Oviedo.
de don Ramón Delfino Rodríguez Cutiérrez.

I!mo. Sr,: Visto el expediente dol ~Banco Hispano de Edi
ficación, Sociüdad Limítada~, en orden a la de~ca1jficación vo·
Juntaría pmmGv~da por don Ramón Delfina Rodríguez Gutiérrez,
de la vivienda sita en el Campo de los Reyes, arrabal de la
dudnd de Ov]cdn, b;:rrio dcTDatinos,n(llncro 8, hoy callo Pverto
de TarllB., de dicha capital

Resuttnndo que d sellor fiodrígucz Gutiérrez, mediante es~

critura otor,e:tlda el Banco Hispano de Edífícadón ante el. No
tario de Madrid don Jo,;ú González Palomino, con fecha 16 de
nlHrzo d.. 196J, bajo el número ;170 de su protocolo, adquirió
pUl' compra l<l vivienda anteriormente descrita, figurando ins
crita en el R~'gi~,tro de la Propiodad de Oviedo en el to
mo 1.(}()9 gz'Hf'rUi, libro 192 del Ayuntt'míento de dicha capital,
foJioHJJ, 1in(a número 31.3"93, ilJ,pcrípcíón tercera,

Resú¡tnndo que con fecha 13 de abril de 1932 fué calificado el
prcyc::::to panl la c(mstrucción de un grupo de viviendas, don
de radica la descrita, habiéndo.:,cle concedido los beneficios de
prestamo, prima y eXEnciones tributarias;

Considerando qUe la duración del régimen legal de las vi
vienda.:; de rriJtpcciún ofítíal es el de cincüonta años, que de
termina el fFt.ículo 2." de su Ley, aprnbuda por Decreto 2131/
1963; Y lOO el:::! Jkgüunento de 24 oe julio de 1968 para su apli
cación,· con la exc<2pcüm conrenida en ,la 2." y 3.'" de Sus dis
posiciones transitor;",,:, para aqlJeilas viviendas cuyos regímenes
anteríorcs han sido derogados;

Consideranrlo que los propictados de viviendas de protección
ofidal que n,) quisieran seguir sometidos porrnás tiempo a las
limitaciones que impone su tégimen podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de la", mismas. a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 14"'8 de su Rp¡;;lamento;

Considerando que Se: h:l acreditadoÍ;"haclcntemení:e ante el
Instituto Nadonal de la VIvienda el haborso reintcgmdo los
beneficios econ6micos directos recibidos, asi como el pago de las
bonificaci(mes y exel1cíones tributarias ~¡bfrutedas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efocto 8sta descelíficuciÓn.

Visto el u¡J:'!t·tado bl del artícJ:k 25 ddt;:,;do refundido de
la Ley de Víviendas de Protección Oficial aprobado PUl' De-

1." Conceder a la firma ~Textil Tarazana, S. A.", con domi·
cilie en M. Gufierrez de Córdova, 1, TarazonafZaragcza), el
régimen de rq:,'osición para la importación con franquicia aran
celaria de fibra acríliCa cortada, en crudo {P. A,5601.A.3};
fibnt pú]jamida cortada. en crudo {P. A. 56.01.A.V; hilados de
fibra po]iamídica continua texturuda (P. A. 51.0Lk1.a); hila
dos de fibra poliamidica continua ~Space dyed~ (P. A.
5LOLAl:uJ; -lana la,,-ada. en crudo (P. A. 53.01.BJ; tejido de
YUt'3 ¡P. A. '57 IO.A), y tejido de polipropiJeno CP. A- 5LN.AJ,
em;,~cadGs en la fab,ícación de alfombras y moquetas sistema
.tufcjng~ ¡P. 'A 58.02,A,lJ, previamenteüxportadas.

2.° A efBctos contables, se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos de fibras (acrilicas, poliamida o de
lemal contenidos ell las alfombras o moquetas exportadas. pue
d~,n importatse ~on fr,lnquküt arancelaria, bien 114 kilogramos
con 910 gramos dr; fIbras de la misma naturaiBza, en crudo,
o bien 105 kílogramos con 260 gramos de hilados procedentes
de fib:as de la misma naturaleza.

AdenItis, por cada iQ/') kilogramos de tejidos base «backing~

de yute o de poJipropileno contenidos en lBS f.l,lfúmbras o mo
OU8t~U; C~{port1:l.dás, pueden importarse con franquiciá arancela
ria .10.; kilogramos con .;,:60 gramos .. del respectivo. tejido.

Dentro de estas cant;dades se consideran mermas, que no
8.{:bl.!d~H·an derecho <lnmcelario alguno, el 4 por 100 de las fi
b,:ets sin carda¡ ni peinar, en cnido, y el 5 por 100 d>3 los
telid~)s ba~e importados, y subproductos el 9 por 100 de la
fibras y ei 5 p0r"OOrie ¡OS hilados importados.

Est"", subproductos adeudarán los derechos· arancelarios que
les correspo lela. de acuerdo con las normas de valoración vi
gent~s. de la "irruiente forma: por la partida arancelaria '53,03.A.
si p,oceden de lana, y, por la partídaarancelaria 56.03.A, en
to;:ins los demás ca"os.
"', El beneficiario qUlJda obligado adeCIarar en la documenta

ciun aduanera de exportación y, por'c:ada expedición; los pesos
unitarIOS ,,:Que. de prímeras. materias objeto de. reposici6ncon~
tiene cada tipo de alfombra o moqueta a exportar, así como
su exacta compo~ición centesimal. onaj:ural€za, para que la
Adu~Hla, tras las comprobaciones que estime oportunas,expi
da el oportuno certificado.

3,'" Las operacioneii de exportación y de importación que
pretendan realiza.r al amparo de esta cqncesión, y .. ajustándose
a sus térmicos serán sometidus a la:. Direcciones Generales.
competentes del Ministerio de Comercio, a lús· efectos que a
lD,s mié;mas ccrrespondan.

4.° La exportación 'Precederá a la importación, .debiendo
h::werse constar oe manera expresa en toca la documentación
necesaria para el despacho que el solic:itante se acoge al régi
nlen do reposidón otcrgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquello¡:;
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la DitecciónGe~

neral de Exportación, cuando, 10 estime oportuno, <wtoriZM ex~
portaclones El los demás países, valeder{l,S pata obtener la repo~
sic ión con franquicia, . . •

Las expo,taciones realizadas a puertos zonas, o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del reglmen de repO
sición en ana.logas condiciones que Jus destirladcs al ext.ranjero,

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las expórtaciones reS
POctlV8S

Los países de origen de la merca-neia a importar con fran·
quida arancelaria serán todos aquellos con los que España
m¡¡ntenga r2!acicnE"¡:¡ comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licéric:a de importación
con fmnquic:ia, los beneficiarios deberán justificar, mediant.e la
oTlOrtuna certifIcación, que Se han exportado las merc.ancías
cO¡Tz,SlJond¡entes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debeni»' cons
tar la fecha de la presente Orden, que. autoriza el 'r{>gimf~n de
reposición, y la del Ministerio, de Hacienda, por la. que se otorga
la fmnquicia arancelaria. •

Las cantidades de mercancías a importar con fn¡nquicia a
qUE' don derecho las exportaciones realizndas, podrán ser acu
mlllndas, en todo o en parte, sin más limitación que elcum
p)'lOientn dél plazo para' solicitarlas.

B." S8 otorga e5ta concesión para realizar eXpórtaCiones a
su amparo por ~n período de Cinco años, contados a partir de
la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",
dt!bil'ildo el interesado, fon sU caso, solicitar la prórroga con un
m<'3 de antelación a su caducidad.

No ob5tante, las exportac1Ones que se hayan efectuado desde
el 3 de agosto de 1973 hasta la aludida fecha, d<~rán también
derecho a reposición, sipmpre que reúnan los requisitos 'Previstos
en la norma 12,2,a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presídl~ntia del Gobiern() de 15 de marzo de 1963 (.-Boletín
Oficial del Estado" del 16). Para estas exportacümes. el plazo
de un año para solicitar la ímportación comenzará a contarse
desde la fecba de publicación de esta Ordenen el «Boletín Ofi
cial del Estado~.

7." La concesiÓn cadUcará de modo automático si en el
término de dos años, contados o. partir de ,su publIcádón en el
«Bolet:in Oficial del Estado~, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma

8.Q La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto


